
Tribunal de Justicia 
Adminisrrativa 

de la 
Ciudad de México 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A.J: 39607/2021 
TJ /I -19403/2021 

ACTOR:
OFICIO No:TJA/SGA/I/(7)707 /2022. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADA OFELIA PAOLA HERRERA BEL TRAN 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA TRES DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/I-19403/2021, 

en 75 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución 

en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día NUEVE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad demandada el día 

OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha transcurrido 

en exceso el término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno 

(Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente de su 

publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a 

partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra de la 

resolución del CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, dictada en el 

recurso de apelación RAJ 39607/2021, no se observa a la fecha en los registros 

de la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio de 

defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

!? 
BlD/EOR! 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

~ 

···-MAÉSTRA BÉATRIZ1SIASDE~ 
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ALCANTARA, oo.r su pr·opio dereno presentó demanda de nulidad 

señalando como actos im•n::·:rl<odcs :e:_,": ur:::>rnes 

:. :· :•:. . e s'sC:JaO: er leo:1a ·:3 ce ~:.,: 

::r- -, ¡ 'Pserd-:: ;::r·.,_::, .,,_ .. : :>~·· ia ~a:.>-- de . po,· ::wr•:e:Jto 

,_¡,? r:;uitd ce r_r~,r~,-:-:.· r·. ·/~ su.:::luesta falla el reglamemo fue ccme!lda er. m¡¡rzo 
· ~:,,.-¡.-:j . .- -··1 ,'.·:···"-:--. 

P ~v_.:i t-·¿-~-~- r"'e e•ec:Ja:J ~r   o ::e 

".'-~ceo··~~"' ,or.1,:r --::.; ~-:·r ;; :::an'r:~Cr' dE- , por c::"ceJtc j~ 
~ ':,¡ •.:·e" :r:-1.rs!t~'- : .• i_,:éi supLt3.:;~c- ':1: ,, ,,: ¡·.:~¡.;,r·nr~n!:::; luf! come\rda e.l   

 jr:;•rrU·:; :;1 "U:'.";}·c- ._  

J  

'-•  "" ···, '""'· •1" ~'· 'r-''-"'' v~ '••¡-"'• '" 

1 ,-~,,l:a e; e lránsr\0 cu~/J su¡;~esta in t~ :::· rB;¡:amerrtc i'-<e cometida e;,  
 ?.Siqn,índolc el lL:~lero lc:'i

. _e· L ~rese"He éH'lúi .:.>:: :_:•j' 'a:::-'::"-_.,,::: Ce  pesOS,¡::·,::; ::::::-ncep:c ::le' 

;-·~ul~c: ce tránsr:-:: CJ/C' supue&i<l f>1 ·;:,e·: ~'·:¡lw~ento 'IJ(:· ~o:ne:rc!;J ~~n  
0, "'·rJt~<i:ldo:c el nj~c--:; ,- .. ,1 

5.  1:r::·.--.- ... l~l~'l fue efe:;:uado en fecha 08 de rna:vo 

::~la pesente c.r.ua.,Jc:::d oo; la canti::iac de s. por conce;¡tc de 

n·ul\2 ce t;ánsit::: -:::J>¡6. s~..o·.:es\a fa:;; 2 rt:c;!a;----:e"IO ' ... e cc--nerda en oc   
 , .: ;;• :e -e· '~ 

G.  ':r,,; -~>~-;,re eiecli..3:1CJ en 1echc OC de r-:-t:=r.c; 

OIC IJ pre~crilc: é!li.J-)r:l:;c~ ;)::;: ia Céi;--lr.:Cld (lE: , por c::::nceptO de 
-¡u ~a ce :r1i'ls.:•: -~"r_,é' ',rrr,:c.".'::l f;¡''c:· ;,¡ rFglamento lue cometrd;J er:  

. CJs'gra~:::~- ,; e· ·,:, ---~-::: ".-:  

,,:¡ c:ese.~:e ar.Jal : . .::1-J ~or .a ca~t-cac de pesos. por conceptc ce 
11111:'.<1 de tri'lnsr~c ~::.~:,2 supuesta ía "' ?.1 rto:J!anento fue cometida er  

. esigr:;·,''<;:.,.-_. er .,_-Jtner~'c: :-

 

-:~ 1·: :J·~S>:0'1H:-c _,,. _¡, ::~': Ce•: 13 e;;·-.: ::;o:: C  _::Jr CC•rce~-t-~ .. ~e': 
T,.::a c~t: t·;'o¡--c,¡[;- ,. 1,:; ';:1_.;::·, -é'S~3 "2 :- ~·-,~·.-·r~:c '. ·· c.,,-r::: ;: er, nCYif'''lt~'-- '' 
de 2Cl2t1 ;,:::.!<_J', , .. · 1 .. "''":'";:e 

 CLJ/:J PJ\JO LJe efectuado er. lecha  

::•; ];, r·,;se:-_1,, é~'·":o :::!:: ~::J~ i2 22": ~·~., C'e  PO~ :::o~:::tpt::: G'~ 

(El actor impugnó diversas las bo1'2tas de sanción vehicular, de las cuales 
manifesto ten(::· conociil'iencG el veintinueve de abril del dos mil 

veintiuno, fecha en la que consultó la página electrónica de la Secretaría 
de Finanzas de la Ciudad de México.) 

2. ADMISIÓN DE DEMANDA. Por acuerdo de fecha trece de mayo de dos mil 

VEintiUnO, la r'/1agiSTi:--c:.-o ~·,-:_ :11. 

Frimera Sala Ordrnaria Jurisdiccional de este Tribunal, admitió a trámite la 
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Administrativa de la Ciudad dl.' ,"vléxico, mismo en el que se fundó el 

acuerdo recurrido, estZJblece que en caso de que la parte actora señalé 
que desconoce el acto, será de la autoridad demandada, quien con su 
oficio de contestación de demanda deberá acompañar constanci<l riel 
acto administrativo v de ',u i'lOtiiic;;.ción. 

Ahora bien, no es óbice mencionar· que el numeral81 de la Ley de Justicia 
Admin!strativi'l de b Ciudad de México, faculta expresamente al 

l .. ·lagis::rado incuuctor en el Juicio, a requerir la exhibición de cualquier 

documento que tenga relaciór·;, aun cuando no haya sido solicitada por 
las partes, para mejor conocimiento de los hechos controvertidos. 
Además de que se le requirié a i::, autoridad demandada pdra que 
exhibi:;rél :a:. ;-,;u;cionaclos documentales, toda vez que obran en su 

poder.) 

4. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. [\t1ediante oficios recibidos los días cuatro 

\' •_;1Ne de junio de dos mil veintiuno, IJs autoridades demandadas cllr_:·-on 

cnl':tcs::L:ciórl :; 13 in:::l,-r. ~crZI p!untE::drJ en su con tía; refiriéndose al acto 

controvertido; ofrecieron pruebas v se pronunciaron respecto de los 

contestada la instancia en cuJrltO hace a las autoridades señaladas como 

responsables en fechL:s s;r '.t \ crcho de ntayo de dos mil venH1uno, 

respectivamente. 

S. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE A.PEI.ACIÓN. En desacuerdo con la 

o;Her·locutmia refeíiciCJ. el Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México, a UD.c:"5 ·"- -~;¡.·,·;,.: IU·-.:1 ,-,_..-1~0 Salas Yáñcz, Apoderado General 

para la Defensa Jurídici1 ele la Seuctaría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de f\:1éxico en n~preserltaC::l"!!' de esa autoridad demandada en el 

wesente asunto, interpuso recurso de apelación, con fecha veinticuatro de 

junio dos mil veintiuno, >?ll (llf11; .. , ,;,-. ~~ r·eferida resolucion, de conformidad 

y en términos de lo previsto en el artículo 116 de la ley de Justicia 

,c\dministrativa de la CiudJd de t\.'léxico. 

6. ADMISIÓN Y RADICACIÓN DEL RECLIRSO DE APELACIÓN. Por Jt''" de 

fcc'a '-:e,ntiüés c!o agosi.ll u e el os 1111~ ··,;elilliUno, se admitió\¡' radicó el recurso 

de apelación por el MOJgistr"ado Presidente del Tribunal de Justicia 

t\dmir1ist¡·ativa de lu CI'Jclacl de rv·lex:co y de su Sala Superior, se designó 

como rv1agistrada Poncr1te a la Doctora MARIANA MORANCHEL 

POCATERRA. 
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¡,_·-:í~;n .'. ;:,·- C::SlcO.· _¿.~,· ,,._,¡ c:l Secre·cario ele Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México, a tr-avés ele Emnlanuel Yuriko Salas Yáñez, Apoderado 

(¡¡,¡-¡f_':·c>l Pclra la Defensa Jc:rídic,l de la Secretaría de Seguridad Ciudadrma de 

Ll CiüdacJ cie México, en contra de la sentencia interlocutoria dictada el 

veintisiete de mavo n',::: rtíY r ,·!rl ·,d·•tiliilC\ por la Pr·imera Sala Ordinaria 

Jur~SCiiccional este Tr-tbunal, en !os autos del juicio contencioso 

:nccJio de defensa, erl termrrws eJe lo drspuesto por el articulo 116 de la Ley 

V. AGRAVIOS DEL RECURSO DE APEl..l\ClÓN. En el recurso de apelación 

rwnwr·o RAJ.39607 /2021, lc1 autor·id,,d inconforme señala que la sentencia 

1:n"r!ocutoria de fecha \ICintisiele de mayo de dos mil veintiuno, dictad:: en 

el _iuicio con~erciosc1 :-c:r·li•:io::.:: ;.r.c· ,.-1 ~.'mero TJ/1-19403/2021 le causa 

t1gravio. tal y como se desprende de los argumentos planteados en el oficio 

( 1 ' e: coí;-e ag·-egado en c~l c·<peclrc:~te de! citado recurso, los cuales serán 

on;:¡lizados posteriormente sm que se¡;¡ necesario transcribirlos, en razón de 

que no es esencial para cumplir· con ··-Js princrp;os de congnrCilL-ÍJ v 

0xhcJUstividad en las sentencias. 

Sw-/e de apoyo a lo :_;ntc-,r·ro:. lc-1 Jllr·isrJ:·: .. cic::··,cia número S.S.l7, perteneciente 

.~ la Cuélrta Epoca. en~rtieia por la Sala Suoerior del entonces Tribunal ·:!0 lo 

Contencroso }le: --:'.i -: i~:_ ,-

fecha diez de diciembre de dos mil catorce, publicada en la Gaceta Oficial 

d1-·l Oistr·ito Fedet·a! el veinticinco de :narzo de dos mil quince, cuyo rubro y 

contenido es el siguiente: 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE 

APELACIÓN ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los artr"culos que 

rntegri.ln el Capttulo XI Q¡_'l Tttuk. Stgundo de ia ley Orgánic;:¡ del Tribunal 

de lo Contencioso .i'..dministr<ltivo del Distrito Federal, denornrnado 'De las 

Sentencias', y en particul~r- ;:1 clr er·co 126 se ad\ ierte e; u e las scnL:rL_,;o:, 

r¡ue em:-:-~~~~ !;.e c:>r;,-- ··e ·~,·;· f'JITnulisrno ?.lgur·,o. razón por la cual se 

hace innecesartcl la tr;msuipcron de los agravios hechos valer por el 

apelante, sin enlbMgo. t0l situación no exime de cumplir con los principios 

ele congruencia·¡ exhóustivid<lcl debi,:ondo para ello hacer una fijación clara 

y precisa de lo;, puntos corl\.1 o,_,crtidos, así como el examen y valoración 
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Lo anterior·. se advier-te de ,,l 1, , 

ir;tf·rioculurtd su¡eta c"J revisión, misma que se transcribe a continuación: 

"11.- i_;:¡ :wtor·idod demandada h,;ce valer un agravio en el que se duele 

, i')n ere! 2~u;o-rdo "C.: recurre se c;:-2_;.::_ 

c!c· llil.l :>t~ic.t 7; e:r:·'i::a~ic;: .l·-r-,-r,ati'·.tidad que r·ige el procedimiento 

CL•r,t<crlcroso ao:,.inistrativo clt~ lil Ciudad de rvlexico, al requerir a la 

autor·idilcl demandada la exhibición de los actos que originaron la 

conUuvc: :,i,l, '/su manifc,o::,t,-tcic:-r se apoy-a en la lrtercliiclarl del artículo 58 

fr ,1crror1 lit \ pcnuítimc; p;nr ··u del mismo, de lt~ Ley de Justicin 

Aclmir•i~UJtiva de la Ciudad ele rv·lexrco, y considera que del precepto legal 

:n.:cc:r¡llo, en ¡Jíi;~-,2ra ircst<:mci:: !~ c:lr>;a de 12. pnteba es n;:;re~ el actc~ de 

haber CJncxado loo ;:ct:-: -,-,.. :-e a ::u esc~rw i:~;cial de demanda, v si 

:~u1 ._,¡ o:-LrCL .. O ._s,,::. fraccror: ir ·-~~ r·2lación con el drverso 141 de ia Ley 

i1wocJda, establece como premrsa, que si el particular refiere desconocer 

C'l acto impuundd·J, ccrrespcn1d," ,--;· .ru autoridad demandada, al contestar 

ic1 dt:l11<mdi1, élnexar constJJlci;¡ del r¡cto administrativo y su notificación, 

sin embargo, se pierde d0 visto por esa H. Sala que las boletas de 

irlfl·élcción, son documentos de CMéÍcter público, que por su naturaleza v 

caracterlsticas se enn¡e;~tr·,, ,_,po~icién del pJrt1cuiar, quien cienc 

-·- ··--c•:c, 1 :; • :::. ~r:,,qc:·J: ~~'-' -,, . .:;. ¡:_:~ai alguno para el efecto de que no 

pudrese obtener copia certifrcadil del original del control documentat 

bilstélndo pCJrz; ello haber p1·eser-:taclo solicitud por escrito dirigido a la hoy 

;:utol·icl;-¡d demandada, \' L:·v1 ·._c•z presentada la solicitud, el particular 

deber;¡ t:'Sperar la respuc.'>lel dt! Lo autoridad ante la cual se promovió y 

tr-::tnscuniclo cinco días, contados desde el momento en que presentó su 

.'>OIIcitud, en caso de no tcnPr "l' :'1,-. :~tr:. con copio ele lo ~olicitud. iln~~xada 

~1 lc"~·ll·==· d, p··u·_::Ps dt.:l c:~-c_;-:;c, r:ticic,l de dema1lci<J, podrá solicitar el 

accron,1nte del juicio de nulid,ld, sea la misma autoridad jurisdiccional que 

conoce de la Lrtis, requicre1 ,:¡ la responsable la exhtbición del acto 

in,pu,'-',néldo. /en ei caso. ir1 piilt,~ ilctora en ningún momento solicito la 

expedición cie las copras certific1das de las boletas de sanción, a lo que se 

encontrJbCl obligado¡ y carga procesal del mismo, en razón de aportar al 

juzu;-1dor elementos de prurb.1 v convicción p;:-rr·n ll¡:gar a la verde1d 

histríric:-! "irrdrli-~:, .~:e :o,~ h·_'( '-,u-- Cl'l~ s·Jscitaron fd controversia, además 

,!e: nu <.:c:rtM c¡ue pago las copras certificadas que solicito; por lo tanto, 

concluye que no ha lugar para que se le haya requerido a la autoridad 
", -,.,:: <!J u,; i':bicio:,, e:·,! . :: :'~·--;l documental y con ello enderezar el 

p;·oc•-.:drnH"rltc en fc\'c·r· del CJc,__¡,::_~¡',ilnte: va que a su consideración, la Sala 

debió haber emit1do una prever1cion al actor en su acuerdo de admisión, 

p<H,l efecto de subsanar tales rleficiencias procesales de fondo de su 

e::.crito inici¡¡l ele dcmll!tcLl \' l't ,_,<:nce: el documento donde conste el acto. 

Al respecto, es importante seilaiClr que en el auto admisorio del trece de 

llnyo ele de:; ITiil vein~:un::J, 1
;; \1agistrada Presidenta de la Sala e 

ir' ,Uuc;n~;:; e:1 este JUiCIO (L:ií:,ic c;L<·2 en ia parte que inte1·esa lo siguiente: 

·' .. Con junac;n¡ento en /o c.hspuesto por el articulo GO fracción JI de ic; 

Ley de)usticio Adm:,n:-~~.. ,_.,,,·fe:· ,r~; C!JC'cd de rvieXICO, SE REQUIERE 

AL SECNETAF-IiO DE SEGUiilOJ-\D PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

para que, al momento de contestar lo demanda, exhiba en copia 

certifícodo /:;s boietoc: cie infracción números DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX



.;~,_,J,;_ • !;\; /->,: ,:1 /',,_rlh'J pli.JM;-<,1(• r:u-'-'.39\:iO- i'·_l!. 
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'·,¡.-.• 

llano de /CI':> lcsolucionc:, itnpw;_!nod(IS por carecer 

;_, ~SUh. 

)' d Primer TriiJII!JO! Co/epi(lr!o 'rr :'iJ,Ir-,. e .. -... .".r/: ···/_.---_..-.-
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Rornos. . :, "!! i .--'" ,!•' 

,' ' " ' 

' ;_, ! 1 1 '~ ,, ~- ---' ; 

¡,• ·::-· 

--:.e·,-.·, 21' ,,-

', .¡ •''re e: :r.'rli! e 

.¡,_ 

DP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX



-10-

acto {St~crel<nio de Segurirl,1cl Ciuci;1Cicma de la Ciudad de México), con lo 

qu0 etllnpli? con los requisitos esL1blecidos en el artículo 60 fracción 11 de 
13 Lev ele Justici;; ;:..Qministrati'.'O de la Ciudad de México, mismo que 2 
cciEi:'L.;;,'IOi~ :e ~stablece 

Artic; . .¡,, 60. :;...·c;;·c;o :;l-. u.~ .,:;._,r;_. que el acto administrativo no fue 

nottficado o que lo fue ¡"/ego/mente, siempre que se trate de los 

im,iJUQllnhics en el juicio contencioso administrativo, se e5tará o las 

1/. S:~:' port.::~.·iar nwnifiesrc que no conoce el acto odmin/srrc::.''..'C 

que .orctende ir;;:;.c.':;."':. -- ~ · .:..'."~_:.:; ::'·' ~·· dcnionda, se~ e,.::·~-"'~, 

-. .:;~··:o. ··":· '--- L·i acto, su noufiroción o ejecución. En 
este caso, al contestar la demanda, la autoridad acompañará 

wnsloncio dr:.·l acto administrotivo y de su notificación, mismos que 
:_1 nc 1or pcw'ró combot1!' n1u!ic:nte ampliación de la demanda ... " 

Jel ,ol't:cu!o 60 fracción 11 de la Lc:-v de Justicia Administrativa de la Ciudad 

Ce [v·lexico, di'o:Jo;;e C:'~'e '.· ":' C'l Gctc·: _,,, ·::1 r:;:-io conC2"-- ::----

?.·~!11Í,":'·':···· ~- T1·i\wnCli, :112."-l conocer· e! acto 

adn111listl·dtivo irnpugnado,. por·quc no le fue notificado o lo fue 

ilegalmente. ClSÍ debe exprcs;o¡·lc cn su demanda, scñ;ll;mdo la autoridad 

e: CJUIL'it c1lrillllye el ,lcto, -~u llo~iii(,Kión o su ejecución, lo que genera la 

obligación ,, cargo d2 la ClLI;o;-;dJd corrcé>pondicltte dr_~ exhibir·, ;:1! 

C:J'lte::t<l~ la demr1nda, !a constc11C1a del acto o actos administrativos de 

de: sr.; notifiCJC OJra QL!C- rl de~nondantc "_o-

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la siguiente tesis de 

j u¡· i s p ru el C'll e i a: 

Rcr¡Jsrro di:;_;itcl. 2002162 

:'!F~OI'c"·c-l ,_ notes Co.'efj.<Jdos ele Circuita 

Decimo E;Jo::; 

TeSIS: 1.7o.A.64 A {lOo.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIV, 

Noviembre de 2012, Tomo 3, página 1913 
Tipo. J.\isladc 

"JUICIO CONTENCIOSO .-'.rJrv1!NISTRATIVO FEDERAL. ES 

/i'viPiWCE[;¡~t..ITE POR CAJ:EC::FI DE MATERIA CUANDO EL ACTOR 

MANIFIESTA DESCONOCER EL ACTO IMPUGNADO Y SUS 
CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN Y LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR 
LA DEMANDA, NIEGA SU EXISTENCIA PORQUE EN SUS ARCHIVOS 
NO EXISTEN INDICIOS DE SU EMISIÓN. El artículo 16, fracción 11, de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

dispone que cuandq.g_/_a_;j__or e-n e/ juicio contencioso administrativo 

nicns1 c_:onnur eJ acto ac-',-ni!J.iStrativo impugnado, porque no fe fue 

notificado o lo fue ilegalmente, así debe expresarlo en su 

demandg, señalando fa autoridad a quien atribuve el acto, su 

notificación o su ejecución, lo que genera la obligación a cargo de 

fa autoridad correspondiente de exhibir, al contestar la demanda, 

la constancia del acto administrativo de que se trate y de su 

notificación para que ._gf demandante tengo_ oportunidad de 

impuqna_!_:/o_s en la amp_/i!_lc;_[Q·']_ efe la demando. Por su ccr~e, de tos 



,' '~·-.' ,-

c!c/Vif:l e:; q¡_~2 2, )U;C¡G C::5 irllfJ(OCI:::,.:,-_'f,'· 

ríe oui.-os oporccfc,- .. , c/oron. ni·e ~;·,-' .:;u 
,'{),'1)/..'Q!~C!é 

·uundc; 

controversiu y su'- constuncios de notJficución, en cérm/i¡(J<: 

Clé'.IIJC _,_¡,,- :;'LI-:: ,_-, SI/) CI(Ctli"IJS !iO 

cu;-ece de mcterio. ,'JuesuJ 

·-'' 

que existe 11n octr; rlc ouioridorl n'u-· .':_'¡_:· 

;JU_II_'-

c,equndo ü-:rmmo. Cabe ore, !S!i' 

,_.,_ .' -- ,-

,U' '!¡,' 

f'>5i'O puec/!_, ::Ur'i'i_J/:( On /11 o!J/igocj,-),11 c;u,,._. /(' impOt,'!_" o/ _,r:-'i¡_-(u::'r, 
')rticulo lú. fmcción /1 

C'- ."T/¡v, __ /1' 

·, _;_ 

:,::_- ''','c'.'ii•JO:ó 

Secrerotio· Héctor Landa BOez. 
,-,,' 

.)il] qt!; :o.r::a UIJó.ldC,JID 

.-ecL·~-: e· •i:\~, señrllf: 'J,L:c ~.-

1ü Cllli_erior, ' ' 
' 1 ' e' e o!'-

iudacl de IViéJ:ÍI 1 ! C', 

_'! ',~ 

. ·--"'' 1ei'· e· u,-,.- '· ,,. .. 

·.s, ''''-/!. /,. 1 :_: r~,. :- ::-¡}{ .,,.,-,-
:./,i•.¡J05ÍciÓJ.', esre dcber0 

)('-

:::: ,- ~ ~ .. ,} 

_()/¡/.;--

--·o' e e:· u e ~i ciernondcrr ,- ' -' ,.-, vi~ jr¡.. ,,_- :·-

-,,¡,_ir:. !eun/!;·7-'?ni-,' ,::l .. e.r-:- '·"' 

' 1_ : f ~ ' ' <1 ' 
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Dei penultimo p<inaío del artículo 58 transcrito, se desprende que cuando 

l:1s pruril<'l', docume:-liillr'·; r',c obrt=>n c~r1 poder del demandante, o cu<'~ndo 
n:J 11ubiercl pod:dc obtenc:das a pcs~n de trat<Jrse de documentos que 

legalc-:-,ente se i2rKJcn~ L'r' 2 SL! C<,S;JOSICIÓn, éste deberá señalar el archi\'O 

e !ugar- en e¡ u e 5e encue:otran, paru que a su costa se mar1de expedir ccpia 
de ellos, o se requier;o, '-li r·;_.¡¡,i~i:~-r·r Ulillldo ésta ',L'.l legalmente pos1ble: 

C'~ '2Sl•' ·-·:_,,-,ii:i·.) -:·_,:J-.-:r· .. ,!c;¡;[IÍIUI-. :.:or1loda precisión los documentos, y 

trotandose ele los que pueda ter1er a su disposicion, bastará con que 

z;compCl!;,r copia d,'= 1;-, 'OI1citud deb1clumente pr-esentada, por lo menos 

crncc cJ¡,,,-, :mlb :J,.: ICJ llliL'r·r~osiclon ele la demanda; supuesto distinto al 

plante,:¡do pm la panc .:1ctorc. en _.,u demanda, y(l que en ellil señaló 

desconocer los actos impugnados, y el supuesto establecido en el 

¡.;enultimo pci,..raFo c!c-1 ;,r·t¡:u.l_~ 5? -1c· ·-~! ·-:'' de_' :"tlcil . ..::.~.1 ministr,-,~ihl -.1.:_: ;_-, 

Ci,1dad ,: - r.lc•;c..· ;:-;-,_.cbc:~s c:ocun•e:~:.:•les que no obren en 

poder ele l(l parte actor<~, y en se sentido, deberá seguir el procedimiento 

establecido en dicho p~rrafo, par<-1 obtener las copias certificadas de 

·~icv;~ pl·,-¡l·.~r.z:>~ e¡•,;(' -:o:-,::ten ·21: cJLr:cs, por lo que en el caso .. no era 

¡Jr·oce-:k11ie :11 t::·T .. ~ r· c:·i il-~ut:r-cic ::::c:·rti'O\.Iertido, prevenir a la parte actora 

IJ exhibirion de los Jetos impugnados 

En este rnnte>:t::' r_ .. "!,1:----; ,-:r.:•: ,: Ac;r·¿¡vio en estudio es infundado y, en 

.. ,~:oc1-:. l,'is C01b1Lleraclo1Jes ,lntes expuestas, esta Sala de 

Conocimiento consideril procedente CONFIRMAR el acuerdo recurrido 

el el trece de mayo de dos mil veintiuno." 

VIl. ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS DEL RECURSO DE APELACIÓN. Expuestos 

recl(lmación apelada. este Pleno Jurisdiccional por razón de técnica jurídica, 

¡J, ::c·~'d.:; ai est~Hllo oi estud1o conju;lto de los agravios marcados como 

PRIMERO v SEGUNDO hechos valer por la autoridad apelante, Secretario de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de· f"-ilcxico, tr·a ... ·es eje Emmanuel Yuriko 

S<'llas Yáñez, Apoder·ado General para la Defensa Jurídica de la Secretaría de 

SCfllr·ichcl CiuclclClana de i;:¡ Ciudad de rv~éxico, dada la estrecha relación que 

ex1ste en~ie ar·nbos, En ios CL;Jies se·'\c;i:.1 medularmente que ia r·esolución 

uxwrida es ilegal, toda vez que la Sala ¡·r-~sponsablc es omrsa en precis,-;r !o~. 

por· lo que carece de la debicl?. fundamer.tación y motivación. 

r:'·.);- c·Jc! :Jcr-;:e, Jciuce la éhitoriUJd apeiante que la Sala fue omisa en requerir 

al actor las rJt"uch.Js an:,"-s ·'·!- ,~ ,.-,~,--,,,,~·,·,cundo de:' admisión cr1 E:l que 

requiere a esa autoridad la exhibición del acto que se pretende impugnar, 

por su naturalezél y caracterlsticas se encuentran a disposición del particular, 
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,-esz· '.JC:O une:: soiici•:_:c- -:~-, "sc:it:' ._-;¡:·i;~i-~:--
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:-~ranifest,:¡uorws no comrovierten 1m motivos y fundamentos de la Sala 

He:;ulta <-ipliC.lhle ,-rl CJ';o conucto l,l Jlm::,~nudencia número S.S./J. 1, Tercera 

Época, emitida por la Sala Superior- ele e;, te Tribunal, publicada en la Gaceta 

·:Jfi::::~al del Distrrto Federal ei rlr~ nc!---. ·!;:,> diciernb~c ele r·d novecier,.~cs 

''AGRAVIOS EN LA APELACION, C·ESESTIMACIÓN DE LOS.- Si en el recurso 

de c1pelación se hacen valer como agravios cuestiones que no fueron 

plar1tcJdas o argumentadas en los escritos de dem<1nda '-,-'/o contestación. 
son de rli?SPstimarss ce··- -,-:- :, rr ,< ;L1:-mnoc paree de la lrtis. Igualmente. 
son de~ desestirr-.c;tse los agr<Jvios que no combaten los fundamentos 

legales y/o los motivos en los que la Sala ordinaria apoyó la sentencia 

recurrid;:¡ 

Ahora se orou:__;r:"' .~ ,--:'<' ,,-: .-::,- i::¡ segurl¡l;, parte de los agr·Zivios de mérito, en 

donde esencialmente se sostiene la rlegalidad de la resolución apelada, 

:;:,saci;; ,,-::'l re-' :~,echo dl' cr~c ia Saia IHitl<igenia pasó por alto que al tratarse 

del acto inwugnarlo, lor carga de la pr·ueba recaía en la parte actora y no así 

en esa autoridad dernc.ndada, rkhrl'!',-i-:' h:o.bcr ;Jrev\::·nicJo al impctrante, 

r.>-·:::. io a oun~_.IJr cuaíc_;urer requer-intrento a la autoridad administrativa; 

l:·gumemo que CJ juicio rle este Pleno Jurisdiccional resulta infundado, de 

2cue;·do con lo:, srguiemes razonatlltc:ltos. 

'··'':'!' r-·,r,l,ic~,tcción de desconocimiento de los 

CJctos de autoridad, en términos de lo previsto por el artículo 60 de la Ley de 

hecho el rv1agistr<:ldo Instructor esté facultado para requer-ir a la autoridad 

demandada su oxhibición. cor11u !r.- .d :ce !a Sai:: de pr·irnera insletncia: 

C!;·'lir·J:-ia;·:·rcncc a lu n·ranrfestado en el Jgravio de apelación, la parte actora 

·::;:npcco ter'r=-, la c.:o.··;c Ce la ;>rX~)J de exhibir las boletas de sanción 

Lo?ntc:·im r'; .. ,,_,¡ .. _,: 'ILi'~ ::: :JiC:r": c-1 ar"trc.rlu 58
1 

fraccrón 111 de la Ley de Justicia 

t\dministrativa de la Ciudad de México, exige que la parte actora adjunte a 
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,;sr:nis:-no sin q·.tc:> 0stc- ór-bano Ju:-isC:cc'ona! entre a cuestiones del fondo 

o el asunto, se puu~ec obscr v;;¡;· que er', ·os actos de nulidad que se impugnar:, 

c·l accionontc mcncio•lJ que ias aludtdas boletas de infracción no frrHnn 

notifiCJchs (:e rn:_::r~n.t !, !_;.:1, ¡wr· :o que: las mismas se desconocen, mismas 

respecto de las cuales, anexa copias simples de la consulta hecha al portal 

de intemc~ de L1 Sccrf'Ll:-Í.l de-' f-=rnanzas de la Ciudad de México: 

Así las cosas, el demancl;;r1;e r·n •;r.: -·,cr'ru de demanoa, manifestó en for-rna 

ciara que con fecha nueve de marzo de dos mil veintiuno, tuvo conocimiento 

de ia existencia de· drch:::s bo!et;:;s :r,.fr·CJcc:ón -que no asl de su contenido-

fecha en ia que consulto ic:r ¡xrstíFr eiectrónica http://wwv .... ·.finanzas.df 

,e;cb.mx/smJ/consultacucicJdana.pho. ~_in ::-mbareo. no existe constanc::--, ele 

jlotificccié-i, ;-llklr'· -, , ,- ,-_, ,,,cror:~ .. co•~ c:icnas boletc:Js esto es. manifestó 

desconocimiento de los actos en los que se contenían las aludidas 

infracciones de tr·cínsito. 

Situación la anterim, C!l:~:· ;c,nn !-,_,lc---.~a,¡c¡a debido a que el articulo 60, 

fracción 11, primer parrafo de la ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

dE México, a la letr·J drspone lo srgurentc: 

"Artículo 60. Cu<lndr cp ,r, l.,c 
'" 2 ei c:;cto administrati':·:, ¡·, ÍL 1 , __ 

,- -, ~ i ,- ' i ·-~ ~--¡:2 - cn~p•c que se tr·ate de los 
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rl que se contesta la demanda de nuliciJd, debe otorgélr J la actoru el plazo 

ic;::l par¿¡ anlplicnla. l.iliCS de lu cvn.::,·¡o se ie dejaría en estado de 

liHJefensión al proscribir· su derecho a controvertir aquellas cuestiones que 

desconoce o c¡u0 1::: dt-'11! ";¡-<JadG ¡;·~·,.-,e u,·:\ c1·1 su contest<Kión, obedeciendo 

a esa lógica el requerimiento efectuado por el Magistrado lnstr·uctor, que si 

hi:C"" se l':S~S~(: no lo demcmd;:; el pr-o:w: .·1rtículo 60, el mismo no constituye 

una violación al princqJio cie ec;urcic;d pwcesal de las partes, ya que en todo 

ldSO, es obl1gación de la <)utorid2.c'i dr,·,--,,·,·,··dudc exf-'.ib1r· esos ;Jetos juc-,tc ·:..c¡r··, 

\11 conlestació11 de L-1 dcr11ar1da, al holJCrsele revertido la carga de la prueba, 

110 recayendo ese rlobu de exhibí: los actos de autoridad cr1 la parte actora, 

._;,_,wridad. 

S1rve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia: 

Reg'stro digit2l: 170712 

instancia: Segunda Sala 

Noven,> r: fl\'-O: ,-. 

1\:l élt e ri a si s j: Ad 111 in i st ratrva 

Tesis: 2a./J 209/2007 
Fuent·~. S!:>nu:IJr"·_j kdicial de 1::: l't>dcración \' su Gaceta Tomo XXVI, 

Tip· J;_nisprudencia 

JUICIO DE NULIDAD. 51 H AC,-QR i\I!EGA CONOCER El ACTO 

AOMINISIRATIVO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA 

DEMANDA DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE Y DE SU NOTIFICACIÓN. 

Sí bien es c:t'r~c que e! artiCL.!.J 68 del Codigo Fiscal de la Federación 

cont:oerw el ¡~1-i:ocipio de p:--esLincion de legalidad de los actos v las 

resoluciones de las autOíidudes f1scales1 también lo es que el prop1o 

precepto establece la excepción consistente en que lil autoridad debe 

probar los hechos q:o1e mol iv:~r1 he. <1Ct'Js o rc~;oluciones cuanoo el 

;-¡i'ecL1..-Io ¡,_,_ 111, '-' 1.: íi_"" \' li21lcliiH'r1te. De ahí que el artículo 209 bis, 

fracción 11, del indicado Código, v1gente hasta el 31 de diciembre de 2005 
(cuyo conienido ~usta.:cia< r·epr-,Jduce el artículo 16, fracción 11, de la Ley 

f;:_deJal dtc \Jr·o-~cdintiento 1.~G11tcncioso Administrativo) disponga que, 

cuando el acto• e:-: ei ]UiCIC cor:tencioso administrativo n1egue conocer el 

acto administrativo impugnado, porque no le fue notificado o lo fue 

Ilegalmente, así lo debe e':p:·n;,:r c11 ~,Lt c!clllJilda. sefíalundo la autc:-rclc;ti 

2 r¡uic::·¡ ,rtr·ihll'''.:: ·?' :Ktc _;1: rwllficc~cion o su ejecución, lo que genera la 

obl1gacion c1 cMgo de la autoridad correspondiente de exhibir al contestM 

ia dcmilndZI, constancia del act:J "dmlllistrativo de que se trate 'l de su 

octrf:cJc l-:-Jr1 ¡:-;;:·,-, e, u e e· actc-:· tc"l1'-,:1 ooortunidad de combatirlos en la 
ampl ;;uor, :k l:c de:::c:1j¿-, l ,J dr~LE'Cior, porque al e:,tablecerse t<J: 
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((:manda, además de combatir por sus propios motivos y fundamentos e! 

--,¡~,do ic: J·_::oridad al comestar· 

..::.-~. STLis{echos los 0):l1 -::,roas e·,, '::s :lls:Josiciones de mérito, es dec1r, 

promovida la demandJ de acucr·cJo, presentada la contestación con los 

uocumentos indicados E·tl le sr::•:,"(: ·=·c. :_e de es.> ";lsma fracció-~ ¡: 

,: ; :urlo GD, .itr-. 1Jiiac:¿ Id ·::,:t--r.anlic1, \ comestoda esa ampliación, se genera la 

nhligación f)Mó) la S:;k 11 c;-r.i'~ir· i:o sentencia definitiva, de proceder 

umforme lo u;spuesto c.11 ei c;¡·crc.; CJ 60, antepenúltimo párr·afo, esto es¡ 

estudiar los conceptos de nulidad formulados en contra de la notificación 

acto impugnado, para efectos de la oportunidad en la presentación de la 

1\ Si rr:suel\'e flliE la notificación fu2 ilegal, considerará que dicho 

fondo del asunto; 

- -. _,­
~~- ,. '' u, 2 S.:;i~• estima que la notificación se 

practicó legalmente y, por ende, la demanda resulta 

t?•:tempor?;nn, en':oncc:; crE:Cre;:ará el sobreseimiento en el juicio, 

pcH corlsentirnrento del dUO administrativo. 

[\jo obstarltc lo expuesto, cuando la autoridad no formula su respectiva 

ron testación. entonces línicamentr se actualiza la hipótesis establecida en 

iJ fHimera pan e del artículo 60 1 ft-Jcción ll, SI la parte actora, en su demanda 

de nulidad, dice desconocer el acto CJdministrativo imrugnado 

Por esta ra?.ón, en supuestos como éste no se generan las demás hipótesis 

legales comentadas anteriormente. Cacle que al no haber contestación o 

bien, ofrecimiento de las pruebas señaladas en la segunda parte de la 

fracción 11, del numer:,l f,(\ Ce ·z, ~~- <·", ~-,. ~.¿;~] multiciUcla. tampoco exis~e la 

po.~d .. llllciad de que ei actor amplíe su demanda, ni que haya contestación a 
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NOTIFICACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 209 BIS, FRACCIÓN 11, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERJ1CIÓN, GENERAN UNA CoNSECUENCIA 

RELATIVA A LA PROCEDENCIA DELJUICIO Y oTRA INHERENTE Al fONDO 

DEL ASUNTO {LEGISLACIÓN VIGE~ITE HASTA El 31 DE DICIEMBRE DE 

2005). Lil fracrirln 11 -~Jel ,,¡ '-i(iiÍO ).¡)'.) lm en comento, cont1cne el o:, 

.~ "_,¡,. 1-- ¡,,._, -' o: S d.:.::'llc,Ju.t: a IJ parte actor a del juicio de nulidad, 

en cuélnto señnla: ''Si el nctor manifiesta que no conoce el acto 

ac!n11111 -lr-;JÜFJ ·.¡,:,- ¡~-r-ctcnri,_ Tni~·Ugll<H,. e1si io expresará en su dema1H1,1, 

s"'í'i<ll<lrlcio !a ,:¡,_¡[nr·iciacl :i C!lllf:'il atriiJuye el acto, su notificación o su 

e.'ecLicion ., to~i,:¡ ·-.e=~;"·:: ·._•. -j ;:,;-::;-pio clemar-dante quien se coloca en c~H' 

supuesto, cuonc!c· n1eg•Je de mzmera lisa y llana tener conocimiente> .'.it:.l 

acto controvertrdo Le1 S!':'lltLc!r: h1pÓtí::;1s se r~'fiere a una obiigae~un 

,C<'C' ___ ,I eL:: ;_, ~· ''-''-- ,-,.; ·•,:cid, di disponer: ''En este caso, al contestar 

la dernanda, la Juloridad ;Jcompañará constancia del acto administrativo 

y ele ~-.u llOtdiclt ion. mis1~1os que el ;:;ctor podrá combatir· medL1r1tc 

i11l1pi1.lciÓI1 de l;1 delr,JncL:.·· Po1· comiguiente, una vez actualizada In 
pr¡mcrc< h1potc~:', "'u·,.-~ nacll~.re11to surge a propuesta del propio actor.'/ 

curnplidJ le consecuente obligación de la segunda hipótesis, a cargo de la 

autmidad, se pr-oduce el cL~r-H·ho Gel l'IIJLHcianL-' d~ ampliar su dem,!IIC;d, 

en t-:;1 "'.·.o_,::!..-~:· ·-=~-,1 ". i_·.-) L-c.cciól-1 11, del código de la mJteria, a fin de 

que este en pOS1bd1dad de expresar conceptos de impugnación en contra 

de las constanci<IS de .'10tificilciór. que se le habrían dado a conocer en l;:¡ 

:::ontr",Llción rlt• dernande1, éidc•rnás de conlbatir por sus propios motivos y 

funcLlr~JL:ntc~ ~~1 .<te lldill'i-,lstrativo que también habría exhibido l:1 

J'JtOrldild al cor.testar. As1, satisfechos los extremos de las disposiciones 

de mérito, es decir, promovida la demanda de acuerdo con el artícui:J SJSI 

bis, fr;¡r:cié-:J il ll"!'l·,e··a p -!tl•-~ del -:óciigo en consulta; presentada la 
cc;ne:,tz,-:::o:~ ce¡, ios documentos ind1cados en la segunda parte de esa 

misma fracción 11; ampliaci<J la demanda¡ al tenor del numeral 210, 

frncciOn 11. y cont•:::.tada esC\ ilrnpl;acioll, como lo prevén los artículos 212, 

213 · n--1- ~XiCJ', :-I·CI Ol'd011<'1"11C;lt0 invocado, se genera la obligación para 

la Se!!ii, JI emitir le1 ~~encenciCJ definitiva, de proceder conforme lo dispuesto 

en el <Hticulo 209 bis. fr-JCCIÓn 111. esto es, estudiar los concept::·s ck: 

nulidad formtiiJd·-~~ é:T ,_,_llJJ de Id r10tifi:::e1ción (en amplia:::ion eL:' 

C~'ma HJa,, a;-~~"·, :::e exz:rn11<ar :os que controviertan el acto rmpugnado, 

para efectos de la oportunidad en la presentación de la demanda. En este 

rnonwnto se pucclen pr·oclucir· dos consecuenciils: 1} si resuelve que la 

'10lifle<1ción fue i11•gal, corHc!cr·a;3 que dicho escrito inicial fue promovido 

en t1enopo ~~se auJcaía ai an,Ji.'S!S ael fondo del asunto; 2) pero si, por el 

crJ:1l:-:Hio, la S,ll<l -~~:,t1ma w:c la 110t~ficación se practicó legalmente· .. ·. pcr 

ende, la denlCIPci(l :·,:¡·;ul~:; 2-<tc:·;pcl·ancJ, \::'lltonces deuetara el 

-~1--. 1:- ___ , col:'. __ ,::·~ p.J:- c-:::·n\eiltllniento del acto administrativo. 

hJo obstante lo expuesto¡ cuando la autoridad no formula su respectiva 

contestación, entonces L1nici1mente se actualiza la hipótesis establecida 

en Id !Hir11erfl ua1 k del arlicu!o 209 bis, fracción 11, si la parte actora, en su 

d<::manda cíe nul:cJ:td. d1ce do'sco·:oc.12r el acto administrativo impugnado. 

Por· est.J razón, en supuestos como éste no se generan las demás hipótesis 

lego les comentad<L~ anter·inr·rnent2 rí<1dn qu~ ,11 no haber contesta,_xm 'i 

círc:--· -:e: -.: · :;,.-_'·:-:.' _,o:··I~J 1 Cdi1c, en ia segunda parte d~; la fracción 

li del numeral 209 bis, ¡ampoco existe la posibilidad de que la actora 

amplie su demrlrlri(l, en terlllinos del Mtículo 210, fracción 11, ni que hava 

cont(-•stacion a es:; amplirlción, y rnenos que la Sala pueda proceder de 

c:::r~h.-rnidac ::·~;;·, ·~:- disr;uc".~.J ·~"'a f·-acCIOil lli del multicitado artículo 209 

bis. Bojo este contexto, la folta de contestación de demanda, ademas de 

la ausencia de lus pr·ueb<'!s con-,i<,tentes en el acto administr:;,,·,-':-, 

irnp"'-'llcdo nr,i .1:: .-'Jwi -~: c¡¿JS _¡',; llO:-i,C,'ca:::lón, cuya exhibicion está a 

• 
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iEnfosis oíiadido' 

Del precepto JUrídiCo en u~a-., pa1·él el caso que nos ocupa, se advierte que ei 

Magistrado Instructor podrá ha~~-l ,-1:1rcs clr-'i cie1·re de 1,-1 instnJcción, parCJ un 

~~-:e: jo:· Cc,J'CCI:~1:<.::1Lú 02 ;l,s nechos cor1trovert1dos, requerir la exhibición de 

cualqu¡p¡- docume11to que tenga 1 clilción con los mismos, sin que distinga 

prueba, _c:¡empr-e y cuando no se viole el principio de equidad procesal cir ICJs 

c.riterio dci Poder Judiciul de la Federación, que en el ámbito del derecho 

rlcosvirtudl, inclusive/ las afirmaciones sobre la ilegalidad de sus actuaciones 

qL:e no esten clcbic'-:::n:cn~e· JueclitCJclas rncdiante el acompañamiento en 

autos de los docun1entos que IJs contengJn, cuando éstos obren en los 

'">;;Jcdientcs admin1strati\'OS que aquélla conserva en custodia. 

En efecto, el argumento anterior se encuentra sustentado en la 

lurispriJdenciCJ n\Jmeo 1 7o.A. J/ilS, emitida por reiteración de criterios de 

I·JS TnLHI'l2:es Colegiados de Circutto, correspondiente a la Novena Época .. 

publicada en el SemanCJJ·in L.cJ;ci,ll r·.- :.j Fedc~ractón y su Gaceta XXIX, Ener-o 

fi·::' 2009, consultable en ia página 2364, misma que se trascribe a 

continu~ción 

"CARGA DE lA PRUEBA EN El JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE A LA 

¡).UTORIO,:.\C (.U,'·J·JD:) :_(•S llOCUíVlENTOS QUE CONTENGAN LAS 

AFIRMACIONES SOBRE LA ILEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES OBREN EN 

LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS QUE AQUEllA CONSERVA EN 

CUSTODiA. El ar1 Kuio 81 d:::l c:oc:tgo Federal de Procedimientos Civiles, de 

<ipiJc2coc:t~ s•-·ple~:_·,:-t:: i'.i j •. tcYJ CJ·:: nultdad, establece que el actor está 

obligado a probar los hechos constitutivos de su acción. Sin embargo, en 
el ámbito del der·echo odminic,tr·,lü/C opera un nrincipio ele excepcio·• ,-¡u e 

2í ;r~clusive ICJs ::Jftrmacion·2s sobre la 
1!·-.'¡!;,'d;u;:ci -~le: ::.L:': ..• cruaciOtH::. que 110 estén debidamente acreditadas 

mediante el acontpañamiento en autos de los documentos que las 

ccn~ten~~Jn, cua:ido éstos obkt' en los expedientes administrativos que 
;:;quélia conse1"Vil ~,n custod1<1 

• 
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RESUELVE 

PRIMERO. Este Pleno Jurisdiccional es cmnpetente para conocer y resolver 

21' · euw;o de cwei2u'ó:~ RAJ.39607 /2021, conforme a lo precisado en el 

ConsirlcrJndo 1 de esta rcsoluCion 

SEGUNDO. Los ~•t/a· .. ros c;..pues;:os en el recurso de apelación 

RAJ.39607/2021, r·c:,ultarorl por una pcnte de desestimarse y por- otra 

infundados, eJe coro'-Drt-;",tdJcl ,_-,_);' io e:<pLrc·;to en el Considerando VIl de la 

p~escrite rcsoluCIÓtl 

TERCERO. Se CONFIRMA !a resolución al recurso de reclamación de fecha 

··;c:·ti:=:tcte ele nFt'y'C\ dr dos m J ,_~ct¡¡t,t_trn, emitida. por la Primera Sala 

Or·dinar·iCJ Jurisdiccronal de este Tribunal, en el juicio de nultdad TJ/1-

19403/2021, promovido po

CUARTO. Pa~2. :Iur·.-mt::::cr e! recese a ic illp~i-tición de justicia, se hace saber 

a las pzntes que, crl con:.:ra de 1;-: p~escnte 1·csolución, podrán interponer los 

rred1os ele defensa que resulten procedentes previstos en la Ley de Amparo; 

contenido del presente fallo, podr·án acudir ante la Magistrada Ponente para 

que •_p !es explicllre e:l contenido v los .::ic¿¡nces de esta resolución. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALIVlt:il!·. 1~ V con tesltnlonio de ICJ pr-esente 

í¿~c\luc..ro1·r, devuclvase a ia Sala de Origen el expediente citado y archívese 

íos rPCllrsos de é'ipclac.-ón mjmc,·os RAJ.39607/2021. 

~S~ !-'OR i_¡r:;..~·mi!DiiD [;e f;',JE.'C ·/Of\.b J::=: ~OS 1,11\GISTR/I.COS PRESENTES, LO RESOLViÓ EL 
i:li_C:i.C _¡~·:rsDICC!Q\If..L DEL -~IBU: •. :.:___ D: JiJ5TiCíA ADi'1!NiSTRATIVA DE L.'\ C!LIJ.t,D DE HÉXICO, 
:::. S-:~ ·t;.;. ,- ::L::;:;;;;, . .:..:.>-. E'_~)~ CUATRO DE NOVIEt-·lBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. ;;-.:TEGP .:.e o 
¡::::.:e LOS C. C. :-: . .':,GJSTR;l.lJC>S =:J:=-::¡:: ·:::_-, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUN.'l.L 
LIC~NCINXl JC.SF r.~\1'1 _:_;-¡,·~~~-- -r- ,_:,~;¡,;-.:,1_:,, ~-.¡_;K;, t-:~11LIA ACEVES ·SUTIÉRr:',EZ, 
r_::~·¡::IF_ .,.-,_,::: i ~,::.p;,\ ¡.¡,\1\ i ,:._ ;:,_,;rE:~(,(\ i·iAI<~lQUi::, ~lA ESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, 
~-:JCTORA ESTELA FUENTES Jir•1ÉNEZ, UC::NCIADO lRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA 
P.<:::.::-:U' GÓ'•IEZ i·I~RTÍnEz v LA. DOCTORA i·i.:..e<::..rr.~ l·iORi'<.~:CHEL POCi\TERRA ...... ____ ....... ___ _ 

'__(_' .-.'! 1 ':"~lCH-'., COí·l FUI•J!J.',!·I';;! :T8 cr: LO D!S"Ub O DQR LOS ARTÍCULOS L 9, 15 FRACc:cj·r \-'li 
iS Y DEi·li,S REL0TI"..-'O':i :·r:-: c..'-_::-:·,- C""- .~:· .. -r_ ::~---~-:e¡;:. ;:_Ji·1!~i~STC: .. --:-:. ~. :.:._ 
L:. C' 1:; . ·-. Y : ·, ::-: · - >; CS ! .< J':':L C'.EGL;t.: Ei .- -_) : ~; Tt:KJOC', 
J·:::L '],;._;,:._Di:-: ~~u:,iJ·._,, .. ;.:;;:,::Ji~-¡-;-:;,-;-¡-.,';.. J¡: _.\ CIJDAD DE i<EXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE 
JVST!Clfl IIDI,mHSTRATIVA DE LA CIUDAD DE HEXICO VIGENTE A PARTIR DEL PR!r>1ERO DE 
SEPT!Et'·IGR.= DE DOS i'IIL DTE05JE'-~. --- ..... -------------- .. --- -- -- ------ ---- ---
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